
La presentación de solicitudes en más de un 
centro motivará la anulación de las mismas. 

 
La falsedad de los datos declarados 
acarreará la anulación de la petición y la 
pérdida de los derechos de opción del 
solicitante.     (Orden 1/03/1994 B.O.C. 7/03/1994)  
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